
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal 

Circasia Quindío 
 

                  Febrero veintiocho de dos mil veintitrés 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante : FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ  
Demandado : MERCEDES CAMELO     

Radicación : 631904089002 2019 00008 00 

Sustanciación : 0058 

 

Se abstiene el despacho de realizar pronunciamiento, respecto de la solicitud 

recibida del apoderado judicial de la parte demandante, pues como se le 

informó al momento de reconocerle personería, en dicho proceso se decretó 

desistimiento tácito mediante auto del 11 de agosto de 2022, por lo que el 

proceso se encuentra archivado.  

 

NOTIFIQUESE 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
01 DE MARZO DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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